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OPERATIVO'BUEN USO DE LOS RECURSOS MUNICIPALES'
(AROUEO DE FONDOS}

I. ORIGEN

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el OCl, mediante el oficio de

acredihción n.'087-2018-MPCHJ/OC|, registrado en el Sistema de C¡ntrol Gubemamental -
SCG con el codigo de orden de servicio n.'2-0459-2018-004, en el marco de lo prev¡sto en la

Directiva N" 007-2016-CG/DPR0CAL 'Control Simultáneo' aprobada med¡ante ResoluciÓn de

Contraloría N'432-20'16-CG, publicada el4 de octubre de 2016.

[. oBJET|Vo

El servicio de mnt¡ol simultáneo se realizó teniendo como objetivo, determinar si la

Municipalidad Provincial de Chucuito - Juli, en el proceso de recaudación (captación, custod¡a,

deposito y registro) de los recursos directamente recaudados y olros fondos que pmvienen de

fuentes disüntas, viene cumpliendo con la normativa apl¡cable y d¡spos¡ciones inlemas vigentes;

así como, establecer la integridad de los fondos directamente captados, custodiados,

deposilados y registrados.

III. ALCANCE

La acc¡ón simultánea se efecfuo a la recaudación, custodia, deposito y reg¡stro de los ingresos

captados directamente por la Entidad; asi como, otros fondos, la cual se encuenlra a cargo del

Órgano de Contol lnstitucional de la Municipalidad y que ha s¡do ejecutada del 20 al 28 de

setiembre de 2018, en las instalaciones de la Municipalidad, s¡to en el Jr. Loyola n.' 104, Plaza

de Armas Juli.

IV. INFORMACóN RELACIONADA A LAS ACTIVIDADES MATERIA DE CONTROL

La materia conesponde a los procesos de ncaudación, custodia, depós¡to y registro de los

ingresos captados directrmente por la Entidad, los cuales han sido captados a través de sus

ventanillas de atención al público y la caja central.

Asimismo, el pmceso materia de auditoria se gÉfca de la sigu¡ente manera:

Acción simuhán€a a la l{unicipalidad Prov¡nci.lde Chucuito.Juli
Periodo: 13 .12¿ de 3eüembre de 2016
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Gráfico n.' I
Proceso de recaudación, custodia, depósito y registro

COMENTARIOS

En el desanollo de la acción simultánea se rev¡só, los recibos de ingreso generados por el

responsable de caja, por las captaciones de ¡ngreso efectuadas, resumen de rec¡bo de ¡ngresos,

verificación y conteo de los caudales, valores, cartas fianzas, libro bancos, estados de cuenta

codente y mnciliaciones bancarias, s¡stema de rccaudac¡ón de ingresos, comprobantes de
pago rendidos por reembolsos de caja chica, así como el registro de las fases de ingreso del

Determinado y Recaudado en el Sistema lntegrado de Administración Financiera, SIAF SP; no

pud¡endo obtener las conciliaciones bancarias por no haberse formulado; no encontrándose

limitaciones en el desanollo de los proced¡mientos.

Asimismo, es de señalar que se emiüó la onentación de oficio n.' 090-20'18-MPCHJ/0C|; cuyo

riesgo comunicado fue dispuesto por el Gerente Munic¡pal para su cumplimiento para adoptar y

efectuar las acciones, medidas necesarias, y pertinentes mediante MemoÉndum Múttiple

N' 0071-2018-MPCH-J/GM de 24 de setiembre de 2018.

Acción ¡lmulfán6¡ ¡ ¡a lun¡c¡palid¡d Prov¡nc¡lldo Chuculto -Jull
Periodo: 13 ¿124 de ¡slhmbrs de 20lE

Elabondo por Comb¡ó¡ de Ac.iJn Simultáneá
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VI. ASPECTOS RELEVANTES

De la revisón ehctuada a la recaudación, cuslodia, deposito y registro de los ¡ngresos captados
dircctamente por la Entidad, se han identificado hechos que pnen en riesgo el logro de los

objetivos o resultados del buen uso de los Recursos Municipales, según el detalle s¡guiente:

I. EL ALCALDE DESIGNÓ COi,IO RESPONSABLE DEL MANEJO DEL FONDO DE CAJA
CHICA AL SUB GERENTE DE TESORERIA; QUIEN FINALMENTE MANEJA LA
TOTALIDAD DE LOS FONDOS DE LA MUNICIPALIDAD, GENERANDO EL RIESGO EN

EL USO DE LOS FONDOS PTJBLICOS LIMITANDO LA SUPERVISIÓN, CONTROL Y EL
REGISTRO DE I.AS OPERACIONES.

a) Hecho advertido:

Se evidencia que Dea Gianna Ortega Rubin de Celis Sub Gerente de Tesorería de la
Municipalidad Provincial de Chucu¡to designada mediante Resolución de Alcaldia

n.' 352-2017 -MPCH-J/A de 'l de agosto de 2017, asimismo, dicho funcionario ha sido

designado encargada de Caja Chica medianle Resolución de Gerencia Municipal

n.' 013-2018-MPCH-J/GM de 24 de enero de 2018 para la administración y uso del fondo

fijo para caja chica

En tal sentido el encargado del fondo fijo de caja chica es también el Subgerente de

Tesoreria lo que contaviene la Normas Generales de Tesoreria, aprobada con Resolución

Directoral n.'026-80-EF77.15 de 6 de mayo de '1980 en la que ind¡ca:

NGI.O6 USO DEt FONDO FIJO PAP./. CAJA CHICA

YI. MECANISMOS DE CONIROT
El custodio dd Fondo será una persona independientenente del cajero y de que aquel que

manejo dinero o efectúe func¡ones @ntables

Por lo tanto; el encargado del fondo fijo de caja chica debería ser una persona independiente

del cajero y de aquel personal que maneje dinero (Tesorero) o efectúe funciones contables
(Contador); debiendo ser un servidor con vínculo labonal en la entidad, al cual se le asigne

formalmente esta func¡ón, como responsable del manejo de este fondo y es de prec¡sar que

sobre encargado del fondo frjo de caja chica deberán de ejercer mntrol y supervisión los

funcionarios responsables del manejo financierc, como son el Tesorero y el Contador.

b) Criterio:

Ley n.' 28693, Ley General del Sistema Nacional de Tesorería de 21 de mazo de

2006.

Artículo Vl.- Squidad
Prevención de nesgos o contingencias en el maneio y registro de las operacbnes ant
fondos púbfbos y conselar lw elementos que concurcn a su ejecución y de aquellu
gue las susfenlan.

o Normas Generales de Tesorería, aprobada con Resolución Direcloral
n.'026-80-EF/"17.15 de 6 de mayo de 1980.

Acclón ¡¡nuliánea a la lunh¡palkad Proy¡nchldo Chúcuito. Jul¡
Periodo: 13.124 de ¡ethmb¡r d.zolt
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USO DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA

Y¿ MECANISMOS DE CONIROL

El custodio del Fondo será una persona independientemente del caiero y de que quel
que manejo dinero o efectúe funciones contaMes.

. Normas de Control lntemo aprobado por la Resolución de Contraloría N" 320'2006'

CG, publicada el 3 de noviembre de 2002.

3, NORMA GENERAL PARA EL COMPONENTE ACTIVIDAD DE CONIROT
GERENCIAL

El conponaúe actividñ de control gerencial mnprende políticas y procedimientw

establecidu para aseguffi que se están llevatdo a cabo las miones neesarias en la

adninistración de los nesgos que puedan afectar los obietivos de la entidd,
contibuyendo a megurar el cumplimiento de éstu.

3.2 Segregación de funciqes

La segreg*ión de funciones en los cargu o equipos de trabaio debe cont¡ibuir a reducir

los nesgos de enor o ftaude en los procesos, actividad o tareas. Es decir, un solo cargo o

equipo de trabajo no debe tener el cmtrol de fodas las etapas clave en un pÍoceso,

actividad o tarea.

Conentariw:
01 Las funciones deben xtablecer slstemáticamente a un cie o núneto de cargos pan
aseguw la existencia de revrsiones efecúVas. Las funciones asrgnadas deben induir

autorizacion, procedimiento, revisión, control, custodia, registro de operaciones y archivo

de la documentrción.
02 La segrcgación de funciúes debe estar asignada en función de la naturaleza y
volumen de operxiaes de la entidd.
03 La rotrción de funciones o servdores públioos puede ayudar a evlar la colusion ya

que inpide que una peÉona sea responsable de aspectos claves por un exces¡vo

periodo de tiempo.

c) Riesgo:

La situación expuesta podría generar faltanles y una inadecuada util¡zac¡ón de los fondos de

caja chica, que las diferencias de fondos no sean detectada en forma oportuna; genenndo

incluso el riesgo de pérdida y/o faltantes de efectvo en la Municipalidad Provincial de

Chucuito.

AUSENCIA DE CONCILIACIONES BANCARIAS GENERA RIESGO OE FALTA DE

TRANSPARENCIA OCASIONANDO INFORMACION FINANCIERA NO CONFIABLE.

Hecho advcrtido:

Del arqueo a la Caja efectuado el 24 de setiembre del 20'18 Dea Gianna Ortega Rubin de

Celis, Sub Gerente de Tesoreria de la Municipalidad Provincial de Chucuito, segÚn

FORMATO N' 5: LISTA DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTo a la pregunta ¿Se efectua

mensualmente las conciliaciones bancarias y se registnan en los libros auxiliares de bancos?

Acc'xrn r¡muh¡ne¡ ¡ h lunhip.lktad Prov¡nci.l do Chsculto. Jul¡
Psrlodo: 13 ¡l21do..lhmh! de 2018
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indica que no; al especto adjunta el ¡nforme n.'082-20'17-MPCH-J/SGT de 28 de seüembrc

2017 dirigido a lrma Maman¡ Chambilla Administradora de la Municipalidad Provincial de

Chucuito en la que solicitó el sinceramiento de la cuenta caia y bancos

Al respecto, la normativa aplicable señala lo siguiente:

b) Criterio:

DIRECTIVA DE TESORERIA If OO1.2OO7.EFN7.15 APROBADA COi' RESOI.UC'oil
DTRECTORAL ff 002-2007-EF-77. I 5

"(...)
Art. 79.- Concilirción bancaia al ciene de un año fiscal.

Los fdulares de las cuenfas bancarias, por toda fuente de frnanciamiento deben efeduar la

concilirción de sus movimientos y saldos al 31 de dicienbre de cada año fiscal y solicitar al

Banco de la Naclín la regulaización de operaciones no autoizadas que afecten didtos

sa/dos.

c) Riesgo:

La situación detectada genera riesgo de falta de transparenc¡a ocasionando información

financiera no confiable y no se tenga información oportuna en la municipalidad Provincial de

Chucuito.

FONDOS FIJOS DE CAJA CHICA NO SE CUTODIAN EN CAJA DE SEGURIDAD, LO

CUAL GENERA EL RIESGO DE PERDIDA DE LOS MISI,IOS

Hecho advertido:

De acuerdo a la constatación efectuada, el dinero perteneciente a los fondos de caja chica es

custodiado por la responsable en el escrilorio asignado para su labor, el cual cuenta con

llave, lo cual c¡ntrav¡ene lo establecido en la Directiva que norma el funcionamiento de Caja

Chica, la misma que establece que el dinero en efectivo debe manleneme en caja de

seguridad.

Al respecto, se verificó que actualmente, la oficina de Tesorería se encuentra ubicada en un

ambiente que dista a la calle, siendo que la caja de seguridad para custodia del efectivo, no

viene siendo usada.

Adicionalmente, el responsable de Caja Chica y Sub Gerente de Tesorería informó que la
caja de sEuridad no se encuentra habilitada para custodia del efectivo "porque no se puede

abrir y se la entregaron cenada y no sabe cómo abrida', y al solicitarle nos informe qué

medidas se han tomado para solucionar el inconveniente señaló que no efecfuó trámite

alguno al respecto,

Al resp,ecto, la normativa aplicable señala lo sigu¡ente:

Acc¡ón ¡imülfánea. lalunhip.lidad Prov¡nci.ldoChucuito.Jull
Périrrdo: 13 ál 24 de ¡¿tiembr! de 20'16
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b) Criterio:

R*olución Dhectual lf N1-2011-EF-77.11 Dictan disposiciones complementties a
la Di¡ectiva de Tesuería, aprobada por la R.D. tf 002-2007-EFll7,15 y sus
nodificatoias, rupocfo de, ciane de opracion* del año frscal anterior, del gasto
Devengado y Gindo y del uso de la Caja Chica, ente otas

"Atlículo 10.- De la Caja Chica
(...)
10.3 Debe estar rodeada de andiciones que inpidan la sustraeión o deterioro del dinero en

efectivo y se nantiaten prcferentemenle, en caja de seguidad o en otro mdio sinilar.

I...t

c) Riesgo:

La situación detectada genera el riesgo de perdida de los fondos ftjos asignados a la
responsable de Caja Ch¡ca de la Entidad.

SE EFECTUARON PAGOS CON FONDOS FIJOS DE CAJA CHICA POR IMPORTES

MAYORES AL 10% DE LA UIT, LO CUAL GENERA EL RIESGO DE I'AYOR ROTACIÓN

DE FONDOS DESTINADOS A FONDOS DE CAJA CHICA

Hecho advertido:

De acuerdo a la constatación efectuada, el dinero perteneciente a los fondos de caia chica

fue pagado por gastos mayores al '10% de la UlT, lo cual mnFaüene lo establecido en la

Directiva que norma el funcionam¡ento de Caja Ch¡ca, la misma que establece que el monto

máximo para cada adquisición con cargo a Caja Chica no debe exceder del diez por c¡ento

(10%) de una UlT, mnsiderando que la UIT para el año 20'18 es S/ 4 150,00; el 10% del

referido monto asciende a S/ 415,00; no obstante, de la revisión realizada a la rendición de

caja chica n.' 06, se delectaron dos pagos por S/ 500,00 cada uno.

Los hechos advertidos ponen en riesgo, elcumpl¡miento de lo establecido en:

b) Criterio:

Resolución Directual ¡f N1-2011-EF-77.15, Dicten dísposicrbnes complementarias a

la Di¡ectiva de Teswería, aprobada por la R.D. ¡f 002-2007-EFn7.15 y sus
nodificato¡ias, respecto del ciene de opraciones del año fiscal antuior, del gasto
Devengado y Gindo y del uso de la Caia Chica, ente otas

"Atlículo 10.- De la Caja Chica
(...)
10.4 Se sujeta a las nomas Generales de Tesoreña 06 y 07 (...) y, adicionalnaúe, a lo
dispuesto en el presente añículo:
(.)
b) El monto náximo para dada adquisición @n caryo a la Caja Chica no debe exceder del

diez por ciento (100/o) de una UIT (...)'.

AcElón r¡mulláne¡ r la lunh¡prlll.d Provlnc¡.lds Chuculto. Jull
P.lodo: 13 rl21de¡etiembrE d! 2018
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c) Riesgo:

La sifuación detectada genera el riesgo de mayor otación de fondos destinados a pagos de
gastos de caja chica, pudiendo exceder de tres veces el monto constituido.

5. SE HABILITARON FONDOS DE CAJA CHICA SIN CONTAR CON UNA DIRECTIVA PARA

ADMINISTRAC6N DE FONDOS DE CAJA CHICA, LO CUAL GENERA EL RIESGO DE

UNA MAI.A ADMINISTRACIÓN DE LOS MISMOS.

a) Hecho advertido:

De la mnstatación efectuada, se apreció que los bndos mnstituidos para la habilitación de

fondos de Caja Chica, se encuentra sin contar con una Directiva para la administración de

fondos, que pem¡ta una mejor administración, que disponga la realización de aqueos

inop¡nados, sin perjuicio de las acciones de fscalización y control.

Los hechos advertidos ponen en riesgo, el cumplimiento de lo establec¡do en:

b) Criterio:

R*olución Directoral ¡f 001-2011-EF-77.15, Dictan disposicioncs conplmentarias a

la Directiva de Teswería, agúada por la R.D. lf 002'2007'EFm'15 y sus

modificato¡ies, rcsryto det ciena de orynciones del año frscal entoño1 del garto
Devengado y Girado y del uso de la Caja Chica, ente otas

"Atlículo 10.- De la Caja Chica
(...)
10.4 Se sujeta a las normas Generalx de Tesore¡ía 06 y 07 (...) y, adiciondmente, a lo
d,spuesfo en e/presente aftículo:
(...)
f) El Director General de Adninistreión, o quíen haga sus veces, debe aprobar una Directiva

para la dministracion de la Caja Chica, en la misma opoñunidd y constitucián ( . . .)' .

c) Riesgo:

No contar on una Directiva para la administración de Caja Chica, genera el riesgo de no

administrar los fundos habilitados adecuadamente.

CONCLUSIONES

Durante la ejecución de la acción simultánea se han advertido cinco hechos que ponen en

nesgo el logro de los objetivos del proceso de recaudación, custodia, depósito y registro de los

ingresos captados por la municipalidad, los cuales han sido detallados en el numeral Vl del

presente informe.

RECOME}¡DACIÓN

Hacer de conocimiento al Tifular de la Entidad los riesgos llenüficados como resultado de la
acc¡ón simultánea efectuada, con la final¡dad de que ¡mplemente las medidas prevenlivas
perlinentes, que mitiguen o superen los riesgos comentados en el numeral Vl.

Acclóñ rlmult'ans! ¡ l¡ Iunlclpalk ad Proy¡rcilld. Chuculto - Jul¡
P€riodo: 13 !l24d..oti.mbrc de 2018

vil.

vilr.
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ÓRGANo DE COI{TROL INSTITUCIONAL

oFtct0 N' 093.2018.MPcHJ/OCt

Señor
JUAi¡ CARLOS AOUIilO CONDORI

Alcalde
Municipalidad Proüncial de Chucuito - Juli

Pre3ente.-

ASUNTO : Remisión de infuime de Acción Simultanea

REF.

Juli, 'l de octubre de 20'18

:a) Direcüva N' 017-2016-CG/APR0D 'Contol Simullaneo', aprobada por Resoluc¡Ón

de Contraloria N'432-2016-CG, publicada el 4 de octubre de 2016 y modificada con

Resolución de Contaloría N' 066-2018-CG de 27 de febrero de 2018.

b) Oñcio No 087-2018-MPCHJ/OCI de 24 de setiembre de 2018.

Me dirijo a usted para expresarle que, en el marco del disposit¡vo de la referencia a), se

ha ejecutado la acción simultánea al "Proceso de captación, custodia, deposito y registro de los recursos

recaudados por la Municipalidad Provincial Chucuito - Juli', habiéndose acreditado al equ¡po med¡ante el

documento de la referencia b).

Al respecto, como resultado de la acción simultanea se ha identificado hechos que

pueden afectar la transparencia, probidad, normatividad aplicable y el cumpl¡mento de las metas

previstas, los cuales se exponen en el ¡nfome adjunto al presente.

En tal sentido, nos perm¡t¡mos recomendarle valorar los rieEos comentados y disponer

las acciones preventivas pertinentes, las cuales deben ser comunicadas en un plazo no mayor de 5 días

hábiles, al Órgano de Control lnstitucional.

Sin otro particular, hago propicia la los sent¡mientos de mi mayor

'Decrn¡o de h igualdad de opoduni(hdes para muierEs y hombrc§'

'A60 deld¡alogo y la rcconciliación nacionaf

*r' *,--,..--*-..,......... *,",..i,J,

consideración y esüma personal.

AT¡OAD PROVIN<IAI.


